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Este auto se notifica por estado 

#15 del 29 de abril de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 6 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente memorial allegado el 22 de marzo de 2022 solicitando la entrega de títulos y 
acreditando la representación judicial del extremo actor, así como también acreditando que quien ostenta la calidad de 
administrador del la ejecutada es el señor OSCAR ALBERTO FLOREZ OLIVOS, con C.C.  11.231.974. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Declarativo No. 00363 de 2018 
Demandante: HECTOR URREA AYALA 
Demandado: AGRUPACIÓN MACADAMIA ET. C. - PH 

Fecha Auto: 28 de abril de 2022. 
 

REVISADO el memorial allegado el 22 de marzo de 2022, que obra 

enunciado en constancia secretarial precedente, al verificar que la 

representación legal actual de la propiedad horizontal demandada, ACCEDE A 

LO SOLICTADO y en consecuencia SE ORDENA LA ENTREGA DEL 

TÍTULO existente por cuenta del presente asunto, a favor de OSCAR 

ALBERTO FLOREZ OLIVOS con C.C. No. 11.231.974 de La Calera, el cual 

fue depositado por el demandante HECTOR URREA AYALA, por concepto 

de costas. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia S.A. para materializar la 

entrega aquí ordenada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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